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Še suscribe en la imprenta y administracion de este periOdice, calle de S. Astpti

t
p,. , 	pittede1ii4"+e"li iiscricion remitiendo su importo (rt libranzas t sellos de franqueo al edil:0r del Releen

n'andantes del derecho de que se creye-
ran asistidos para reclamar de los here-
deros de D. Antonio Belloso las rentas an-
teriores desde el año 1822 en que había
principiado ä disfrutarlas:	 • .

Resultando que D. José Maria Zorita
interpuso contra esta sentencia el pre-
sente recurso de casacien en la parte que
revocaba la de primera instancia, fun-
dándole: primero: en que las disposi-
ciones de las leyes 6.,, 7.' y 9. 1 , tít. 29
Partida 3.' que se citaban en aquella no
concordaban.con el fallo: segundo: en-
que segun la ley 1: , tit. 14, Partida 3.1,
citada tat»bien en él: la 2. 1 , tit. 14, 39
y 28, tit. 2. 1 Ate la propia Partida, no
podia menos de ser confirmada la senten-
cia del inferior por resultar de autos que

; los demandantes no habian probado su
accion: tercero: en que era contraria la
sentencia ä la regla 30 del lit. 34, Par-
tida 7.' en cuanto ä la condena de frutos
por las cuatro obradas, puesto que las
habia poseido ä titula de heredero: citar,
to: y en que lo era asimismo ä lo dis-
pueesto en las leyes 1. 1 , 18, 19,y 21,
tit. 29, Partida 3. 1

'
 segun las !que. la

prescripcion era uno de los modos de ad-
quirir el dominico de la cosa raíz ó in -
inueble:

Visto, siendo Ponente el Ministro Don
Joaquin de Palma y Vinuesa:

Considerando que la casacion no pro-
cede por que se hayan citado con más ó
menos oportunidad las leyes en la sen-
tencia, sino porque esta las haya infrin-
gido, y en su consecuencia, que no ha
podido fundarse el recurso en que la Au-
diencia invocara, para apoyar su fallo,
las leyes 6. 1 , 7.' y 9.', titulo 2.' de la
Partida 3.1:

Considerando que el dominio de los
cion que pudiera asistirles por el cánon herederos de los Condes de Quintanilla
impuesto ä la finca en cuestion y demás en las tierras de que se trata es un he-
derechos del señor del dominio directo che Ceicieido en juicio, porque el de-
respecto al eafiteuta; pero que apelada mandado le411a coetribuido y contribu-
esta sentencia, fué revocada por la que ye con el foro ó petision anua establecida
en 3 de diciembre del propio año pro- en la escritura .de 1760, hallándose ade-
nunció la Sala primera de la Real Au- más ya ejecntoriada esta obligacion; y
diencia de Valladolid, y abstiene, Zorita en cuanto ä la identidad de la finta, ene
de la demanda por lo relativo ä las cinco se ha practicado la • prueba' . pericial y
obradas de tierra que fueron objeto de testifical que apreció la Sala sentencia-
la escritura de (760, con . reserva de sus dora en uso de sus atribuciones, por lo
derechos ä los demandantes para repetir que no 'tie han infringido las leyes 1'. y
de aquel el pago del cánon de 22 y medio tit. 1'4; 28 y 39, tit. 2. 1 de la Partí-
celemines de trigo: declarando que las da 3. 1 citadas en el recurso:
otras cuatro obradas de las nueve que Considerando, respecto ä la prescrip-
compouian la totalidad de la tinca cor- cion que habiendo faltado ä juicio de la
respondian en pleno dominio y posesion Sala y por el resultado de la aprecia-

los espresados herederos de los Con- don de hechos, el justo titulo y la buena
des de Quintanilla; condenando ea su fe al presbitero D. Antonio Belloso para
consecuencia al Zorita 4 811 restitucion adquirir y poseer las cuatro obradas de

!con los frutot desde que había entrado 4. tierra que trasfirió por su fallecimiento
poseerlas en 1829, con reserva á los de . al demandado 1). José Ma g ia Zorita,
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DEL CONSEJO DE MINISTROS:

S. M. la Reinajbestra Señora
(O. D. G.) y su augusta Real familia
continúan en esta eórte sin novedad
tri su importante salud.

opiemoliniNÁL:

En la 'eta 'y corte de Madri4,4.21 de
setieMbre 4ç 1,860,9ilós,eMe, pendien-
tes ante No, por recurso de easaCion,
seguido§ 411'81` ,juzgado de primera ins-
tancia dila Nava del Rey y (11 la Real
Audiencia de Valladolid por Doña Agus-
tina dé Orellana, Doña Rita Ramos y sus
hijas Doña Guadalupe y Doiiejsidra Gar-
cia Ramos, representadas Por sus res-
pectivos marido D, Miguel Borrallo y
D. Juan Palacios, Cómo herederas do los
últimos Condes de Quintaitilla, con 'Don
José Maria gorila, sobre reiVindicacion
de una tierra y , pago de sus rentas y foro:

Resultandó que por escritura ile 16 de
febrero de 1760 D. Mateó Biteda, Como
apoderado de la Condesa viuda de Quin-
Lanilla, dió ä foro y censo enfiWutico
Santiago Polo, por precio de 22'Y medio
celemines de trigo al año, cinco obradas

. u de tierra .de las nueve que comprendía
la sita en termino de la villa de Siete
Iglesias al pego llamado ' Nona y Valde-
carnero, de cuyas nueve obradas solo
cuatro eran útiles para pan llevar, ,y no
las otras cinco, por lo que las daba al
Polo para que las plantase de majuelo,
quedando reservado el dominio directo
al' Mayorazgó de Qnintanilla, con dere-
cho de décima y tanteo siempre que se
vendiese y enajenase, no pudiendo ha-
cerlo el Polo ni sus herederos sin reque-
rir al poseedor de aquel para si lo que-
ría por el, tanto, siendo nulo lo. que en
contrario: hicieran, y quedando por el
mismo hecho consolidado el dominio útil
con el.diresto en el poseedor del mayo-
razgo:

Resultando . que , los herederos - de San-
tiago Polo, por escritura de 24 de no-
viembre de 1,822, mediante ä . no poder
pagar el l'oró Constituido, ni n'Anos ha-
cer las labores para conservar el ma-
juelo plantado de nueve armadas con
arreglo ä las condiciones de la anterior
escritura, hicieron cesion y donacion de

ä D. Antonio Bellos° con la caiga y

't

pension anual 'de 22 y 'medió :celemines
de trigo ä favor del Conde' de Quintanilla:

Resultando que D. Antonio Bellos° fa-
Roció ene de junio de 1829 inatituyendó
por sus herederos ä sus sobrinos D. José
Maria, Doña Rafaela r y r D. Gregorio Zo-
rita, y , ktae en 4 de agosta de 1857 los
herederos de los últimos Condes de Quin-
lanilla entablaron demanda contra Don
José Maria en reclamado'' , de la tierra
citada de nueve obradas que 'estaba dis-

'frutando, por ser respeeta';ä cuatro de
-ellas un detentador, y no tener para las
otras cinco titulo legitime de pertenencia
'por haberse heeho, la cesion sin conoci-
miento del dueño directo; pidiendo etisu
virtud que se le 'Condenase ä Marta ä
disposicion de los demandantes, con pa-
go del foro anual 'de 22 y ntedio . eelemi-
nes de trigo respecto ä las.titico obradas
y la renta correspondiente ä :las otras
cuatro por regulacion; pericial, todo ä
contar desde que Belloso habia entrado ä
•disfrutarlas; •

Resultando que Zorita impugnó esta
demanda alegando en primer lugar, que
los demandantes no justificaban el domi-
nio de la finca que reclamaban y que sus
linderos no convenian con la que po-
seia el demandado, y en segundo, que
trascurridos 35 años desde, su aquisi-
cion por Belloso, con buena fe y justo ti-
tulo, habia prescrito la aecion que se in-
tentaba y tenia derecho ä continuar en
el goce de la tierra, sin' otra obligacion
que satisfacer, como lo había venido ha-
ciendo, los 22 y medio celemines de trigo:

Resultando que practicada prueba por
una y otra parte, el Juez de primera ins-
tancia por sentencia de 16 de marzo de
1858, absolvió ä Zorita de la demanda,
con reserva ä los demaadantes de la ac-

habiau trascurrido 30 años desde que
este entró ä poseerlas hasta el dia en
que se interpuso la demanda, término
que, así computado, se necesitaba para
prescribir, dadas aquellas circunstancias.
conforme a lo dispuesto en las leyi4,• 18,
19 y 21, titulo 29 de la Partida .3, 1 .que
por lo tanto no se han itariogitlo i , así
como tampoco ha podido serio la I.' del
mismo título y ['Mida, que solo espone
•las razones por que se movieron, los sa-
bios antiguos para establecer que las
cosas se pudieran perder ó ganar por
tiempo:	 •	 ,•1

'Y considerando, en cuanto ä la resti-
lateion de frutos, que el demandado en-
tró á poseer con justo titulo las cuatro
obradas de tierra, y que no debiendo obs-
tarle .: para la legitima pereepcion de
aquellos la mala fe de su causante, apre-
ciada respecto á este únicamente por la
Sala, ce ha infringido con la sentencie
la regla 30 del tit. 34 de la Partida 7.1
citada en el recurso, porque se hace tras-
cendental al heredero la responsabi-
lidad de aquel vicio, cuando ha! derecho
raaon de non saber si es tuerto 6 derecho
lo que demanda ti ampara por aquella
herencia;

Fallamos qúe debemos declarar y,de--
claramos no haber lugar al recurso de
casaciou interpuesto por D. José Maria
Zorita contra la sentencia pronunciada
por la Audiencia de Valladolid en 3 de
diciembre de 1858, en cuento por ella
se declara que las 'cuatro obradas de tier-
ra, que son objeto de aquel, correspon-
den en pleno dominio y posesion ä los de-
mandantes: y que ha lugar al mismo re-
curso en el estremo en que por dicha sen-
tencia se condena al demandado á titid res
tituya los frates y rentas producidos
l'ido producir por las espresadas tierras
desde que entró ä poseerlas en 1829, la
que casarnos y anulamos en esta parte.

As i por esta nuestra sentençiä, que se
publicará en la Gacela 4 ipsertará en la
Coleccion legislativa. pasándose al efecto
las oportunas copias, lo pronuneiamos,
mandamos y firmamos, llamea Jiopez
Vazquez.— Sebastian Gonzalez Nauilin.
—Miguel Osea.—Antero de Enharri.—
Joaquín de Palma y Vintiesa.—Pedro
Gonat cio.e'zde Hermosa.—Pablo Jititemez de
Palacio.

Publicaeion.s—Leida y publicada fiM
la anterior sentencia por el Ilmo. S'emir
Ò. Joaquin de Palma y Vinueso, Minis-
tro de la Sala primera del Supremo Tri-
bunal de Justieia, celebrando audiencia
pública la misma Sala en el dia de hoy,
de que yo el Escribano de Cámara ter-ti fico
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Madrid 21 de setiembre de 48O.—
Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, ú5 de
de setiembre de 1860, etilos autos que en
el Juzgado de primera instancia de San
Feliú de Llobregat y en la Audiehtia ter-
rito' ial de Barcelona ha siguido D. Ju-
bito de Ginehre4 cola. Doña Maria Ca-
sellas y Bofia Mariollamilans sobreod-
quirir la posesion de ciertos, bienes; autos
pendientes ante Nos en virtud de recurso
de casacion interpuesto por el D. liban
de la sentencia dictada por la Sala segun-
da de la espresada Audiencia.
, Resultando que i. J ' iban ()n'arada,
á quien su padre I). Fidel habla hecho
donados' de todos sus bienes por titulo
de heredamiento, ofreció ä Doña María
Casellas y Dama Maria Remilaus las can-
tidades que se les (11111 an 'por razon de
dote y esponsalicio; y habiandose negado
ä recibirlaa, las consignó en la Caja de
Depósitos de Barcelona;

Resultando que hecha esta consigna-
cion acudió al Juzgado de San reina de
Llobregat presentando la escritura de
donado') que le hizo su padre, como ti-
tulo para adquirir la posesionrle los bie-
nes que este habla dejado á su fallaci-
miento, y esponiendo que nadie los poseía
en concepto •de duela° ó de usufructuario;
pues que si bien M ' O.) . Maria Casellas se
entró en la posesiou como - !mutada .por
razon de su dote y esponsalido, cesó la
tenuta desde Inc se le ofreció el pago,
y por su resistencia ä recibirla finé con-
signada la cantidad que importaba el cré-
dito; y pidió que se le pu • iera en pose-
sion de los bienes de dicho su padre,
ofreciendo endosar á favor de Dotad Ma-
ria Cssellas y Doña Nada Remitan!: el
documentoespedide porla Caja de De-
pósitos:

Resultando que el Juez de San Feliú,
por sentencia de 14 de abril de 1.859,

mandó que, prévio el referido endosouse
pusiera en posesion . ä D. Julian Ginobre-
da de loa bienes que le fueran donados
por su padre, sin perjuicio de tercero,
cuya sentencia se llevó á efecto, habién-

,! dose acordado por auto del 18 que se re-
quiriese á la Casellas para que ein tregara

• las llaves de una casa, y' no- haciéndolo
so abriesen las puertas por cerrajero:

Resultando que Dona Maria •Casellas
• presentó escrito el dia 27 quejandose de

r, que se le hidria,' privado de la posesion
sin vencerla antes en juicio .y pidiendo
que se la tuviera por opuesta a la detnan-
dade D. Julia') Ginehreda y al auto por

• . , el 'que se le otorgó la posesion de los
:lidies, y en su caso despues

rdtes del articulo 702, de la ley de En-
juiciamiento civil se declarase He haber
lugar ä amparar al D. Juliau cii dicha
posesion, y si ä dais ;la ä ella con todas
SUS consecuencias, imponiendo a aquel
las costas, y raservaudole I:ts acciones

,:que pudieran corresponderle:
• ,Resultando que por auto ïlc 28 triiYo
• el juez por presentado el escrito, ' y

acordó que se uniese al espediente y se
tuviera presente para su dril; que se pu-
blicara el auto en que se mandó dar la
posesion a D. JulianGinebrads- por edic-
tos, que se lijariau en 'el Sitio ilecostrun-

' hre insertarian en el Holetin oficial de
provincia,. ripte se diera cruenta Ine- .

go que trascurriesen los 60 dias que l a !
concede para reclamar de tales pro-;)

videncias;
Resultando qne la Doña Maria Casellas:

presentó nuevo escrito diciendo que no
6,- se habla propuesto ron el anterior seguir;

la marcha del interdicto de adquirir,-
sino demostrar la nulidad del juicio in-

. tentado, y pidiendo que con reposiciou
de las providencias de 18 y '28 de
aquel mes de abril se declarase nulo el
auto en que se mandé, dar la posesion á
D. »lidian) Ginebreda, y se dejara el pro,.
cedimiento sin ulterior curso, conde-

• liando en las costas á quien correspon-
diese, y en otro caso se la admitieran los
recursos de nulidad y apelacion que in •

terponia del auto en que se acordó la
posesion y de todos los posteriores, es.
pecialmente de los dos mencionados del •
18 y 28 de abril;

Resultando que admitida la apalacion
interpuesta, y despues de hechos los em-

. plazamientos para remitir los autos á la
Audiencia, acudió • Moña Maria Remilans
R idieud9 que se declarase nulo todo lo
.antuado en este pleito de interdicto, re-
poniendo las cosas á su primitivo estado
coit condena de costas á quien correspon-
diese; y aüttrliendo que apelaba y decia
de nulidad del auto que se dictase si no',
se estimaba su solicitud:

Resultando que el Juez declaró no ha-
ber lugar a esta petieron, porque habien-
do admitido en ambos efectos la apela-
do!' interpuesta por la Casellas, no tenia
jurisdiccion para proveer:	 ..•

Res,ultando que interpuesta apelacion
de esta providencia por Doria Maria Re-
milans, la cual se adhirió á los recursos
producidos por la Casellas, fné admitida
y se remitieron los autos al Tribunal su-
pet • ior del territorio, en cuya Sala se-
gunda se sustanció la instancia; y por
sentencia de 27 de julio del año último
se revocaron las providencias apeladas,
se declaró no haber lugar al interdicto
propuesto por I). Julian Ginebreila, y se
mandó reponer las; cosas al-estado que
tenian antes 'de .propenerlo,sin 'perjuicio
del -.41ereelio dadas partes en el ¡initio
correspondiente; i imponiendo last • coa-
tas de la primera instancia al Dt, Ju liar' .

Resultando que estetinterpuso redairso
de casacion fundado en que la sentencia
adolecia del defecto de haberse procedi-
do enT,ontravencion á los • artieulos- de
la ley de Enjuiciamiento ciluilt, referentes
al modo de sustanciarse los: interdictos
de adquiair, y especialmente ' de haber
sido dictada por un Tribunal • que casecia
de•jurisdiccion'competente para verifi-
Cada: .jil
!, . Vistos, siendo• Ponente el Ministro de
.- Ate Supremo ,Tribunal D. Juran • Maria
Bier:	 •,

Considerando (pie Doña Maria-Casellas
apele: de les 'tres autos de -14,- 18y8

.de abril,. laabiéndosele ailtnitii-duski r ope-
lacion-en ! anillos efectos por eIltint de
primera instancia que los •diotii;! : •v',;.	 .

Consideraiidn OH iiersotinatadISa fila-
ria Itamilans reelamandola iiiilidid'de
todo ' :lo actuado, le trié ',admitida en

iigual ferma la apelacion de ja ! roviden-
cia de 1 & de mayo, por la: cita

i

'el 'hez
se abstuvo de conocer por creerse simio-
risdicciou desde lo proveido á.'itrjtniicia
de la Casellas:	 •,. ,	 • ,) . /

Considerando
.
 que notifiradi gilru-

han Ginebreda- .la' Atitni gion- diUmbas
atóelaciones, y Citado, '"y 'éiiiiplahrdtajtor
ante el Tribunal superiái jia'lizd'ilho-
sido') alguna, limitandöke á comparecer
ante él él seguimiento de Ia álz,ada; • -

	

.	 '
Censideraudo que la Sali.':ieguntli de

''Ia'Audiericia de Barcelona : que .entendiö
en la histancia de apelaciou, en, virtud
de las dos admitidas libre, paute, y no
contradidias ni reclainadari, • )enia'por lo
iniaMo jurisdicciolt ce,niputi.eatt Para co

-iiiicer' y fallar .eir, Id fornia . ele lo hizo
por su senteneid.427 de jralio ile. 159,
para cuya easinion no Se "pnet14e .r cpu-
siguierite alegar ou fundarnetito ja causa

--t.' del art. 1.015' de, la ley de.Enjnicia-
itiiento civil;	 • •

;Fallamos que debemokaleelarar y de-
,clararnos oo beber ,Jugar:,,a1 recurso de
.casacion-interpueste ,por D4nliart Gine

-•reda, IV quien•condeuamos jr ( las costas
y .á la perdida .- 4e los 2,00001s.. alepoiii ta-
dos, que se distrihnirin en le forma ,prea-
cnta en el art. 1.063 de lailoy de En-

	

-	 ,	 i.juiciatuiento OIL	 •	 •.
•Asi por esta nuestra • sentencia,.qüe se

publicará ende Gaceta del Gobierno é in-
sertará en la Coleccion , legislativa, para
lo cual se pasen las oportunas copias cer-

, Hficadas, lo pronunciamos, mandamos
y firmarnos..—Lorenzo Arrazola.-- !-Ra-
mon Maria de Arriola.—Félix Herrera

de ji.--

GOBIERNO CIVIL

de la provincia de Albacet, .

e
. cirdebeir núm. 157.
;

ExCmo. Sr. Ministró de ta. belfa;
liacioni . con fecha 6 del actual roe raouit4e
nica la Real Mden siguiente:

«Recomendada por Real (urden de 3
de julio último, espe.dida por el
terió de Fomento como indispensable
para la instriseCión' de• los ispedierites de
espropiaciones forzosas, la obra que ha
dado á luz el Doctor D. Fernando de Ma?
drazo,,,titailatla Manual y ,9licacion de
/a Ley u . da. las nRealqs disposlciones vi-
gentes 504aespropiaeign, for4osa por cati-

,sg, de utilidad:pública; y.c,00viniendo al
inejor servicio, que las . .autoridadesntu-
nicipales tengan exaetaa :conocitnientotile
las,esprcsadas disposiciones para la más
acertarla resolucion de las cuestiones.que
se susciten en cada localidad acerca de
este importante ramo de la Administra-
don'. lo Reina (Q..1). G.)dia tenido á bien
inaudar, ,quesean de abono eirlakeuen-
tas„ iiiimicipateg las cootidades qw; ios
Muulaanientos l invierawyoluotarialuen-
te en la,adquisiciendel. referido Manual.
De Real, Orden lo digo ä V. S. para .los
efelo.toS, correspondientes» DiPs gue54
Y. S; rugeboe;ailos.,--,-.-.Mg4r41,9..deof,07

i hre.d0,1180. :Posada Herrerat
que; he dispuesto se inserte en este

periódico oficial para !conocimiento de
los Aytintamientors,de los puehlos de es-
ta provincia:

Albacete 12 de ottubre1dai1866.-.,-
Antonioitartailo:

, i ; u	 r..	 1;11::itS.19fil

1	 n Cilš'	 • 9•)b

• ••	 ,>,1
Olio; 

n ,;111

eiliptHdos d8
'q'ttettétiat itár ?M'Ye iSitleiicia en

ilskiw he-Mica el
Juzgado 6 Tribunal, pr etiHilta estos

1 tar.1aonigasecencia personal de
aquellos, siempre que no la consideren
indispensable.

De Real brden, comunicada por el
et, Mili ettb' U ll ifetilidifeelfinVló tras-
lado á V. S. para su inteligencia y de-
más efectos que correspondan. Diosguar-
de ä V. S. muchos años. —Madrid 27 de

01oi ilsetiembre hdee. di1 s801	 r•I60.—hI Subsecretario,
Antonio Cánovas del Castillo.»

Oree° 0641 par qij	 -
pcienatztom de ,r 01,	 . 1.	 a

Albieete ;M:
Antoni4 Huraltd

Otra núm. 159.
pojii	 1.; n •	 ; nte	 7

– Entino, ,Sr...... SuleezetariAektmi-
nisterio de la Gobernacion con fecha 27

conattniciulir la 11eg öeá;e-A Sijo.-iehte:
de setiembre, prójtinicumisadlotPe Ira

«Pör el Illiiiisterjo,M,Gracia ' y Justi-
bciearQsae çlioan .cncottf.fencrire4O4' äièéztleltvielevA lipa 

Rea
-
1

árden siguiente:
Excmo. Señor.—E1 Sefior Ifi lipis ode(.1

Gracia y JOstieid -died'édiVeit'a ácir - ä los
i g eg eht es 'de he iledidities,10) q . ,ki-
gue.---.--Eo teratint ida i1leina(Qit:r114 :de
que entre algunos .GobertiadpecO lde pilo-
vincia y Jueces de primera instancia han
mediado contestaciones-ton motivo de
exigir estes la prespitacienAloa,eli-
sanos de vigilancia Parä'decIW-aijeli-Cau-
sa criminal, y deseando S. M. pie no se

r repitan semejante s . hechos,quo /viepen ä
'redundar'en flCrjilio.el'at Intitila y
baientii idniiiit úibri' II ' il;s1 1 ¡hl' delia

" eri ida. i'eser4Ik." ' .11 2 10 u i3'till) 	 con lo,i.r.,,,,
"C 'reilth'4 ye lf bittow; id k '

 
spp lo

., diem . .• ptitAt8 .. 4'.414)' i s t¡iii a-
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I. - 1 P PYPFAr P"'u.e.erdpiep}
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4geAt°e, 4m9s1 97939'ippyh
Su A ,49991Ç 'Pf clUA-eaire4n

,04	 .ckuj evegen
eštns , kttgefiite

Preeem, ufis eie43c4iraePs.
eçusa5ýo. 	 silePlef4Áe9Pcia
u:4e; el egly9.,knimi,,,i9

,Be la proriiaillhatiCideripdoltzuhieada
lior, el ,Seimr, MinistrchdetlauGobeihi aúpe ,
10:;traslads ki!}/JartK panceaulintei¡gencia
yoßnèneOreespondientisidDicisii.guarde
irá - i Su An ath4t1 afioiL! . Madlidr57ndei ose-
. tienibre rde.' . , 43860a-wElo ,Suliselcretario.
Antonio Cánovas del Castillo.. :ogsna

• Tr2o, Viiii2illisitiieit9 l s hiet •eili este

° -s
, ;dricei61 "äi	 xe'idi3r4li e" 4tsiti

i I-.• .1 	 u,iiff

fu -U,	 171 ! Zi l ?,91011 n ; 1 	 •:'•• n

10 do ostu1reith9904—
Antonio linrtatloiailmna anl i. 013maic
ut,:acuoit	 noisiaid

r,a r tua ui 11 01 (9.(AVa 	!..».

de la Riva.—Juan Maria Biec.—Felipe
de Urbina.—Eduardo Elio.— Domingo

•Moreno.

Publicasión,—Leida	 ptibligoe 414,
la precedentn isenteneia per ei Ibljo;„
ti or D. Juan MariaBlec,,,Mini.s. Aro, 114
Tribunal Suprema de Justicia, están ose
celebrando audiencia pública en su Sala
segunda ho y dia de la fecha, de qt*Cettsi

• tinco como -Secretario de S. M. y Escri-
bano de Cámara.

-; Madrid 25 de setiembre
Viyeezao Antonio de Puga.

• „El Ilmo. Suhseceetapp: Ininis-
tedn-, de . la r ,G9leroacionconofechtt ' '27 de
setienibemxiiir , . 1 pOsa do, me jiaçorim-,
I t i91103 rjA;.9,1;411.siguirkte;

s Poi elVtintsleriro de Gracia , y Justi-
cia so ha ey1Unicado.ä..:(1$41,$10

beroneion, ,eou tecl,t4 f 7,.(.44.4014. :4! lo;
.Iteal,Ordeu que, sigue,

Excmo. Sil-a-E1,;Sr: , miniscro de Ora-'
cia y Justitia dice , tüft esta hucha •itt ;los-
Regentes de las Aädiencias , In sieiiente.

.—Por el • Ministerio ale da iGalrernacionu
se 'ha manifeStado la conteatiencia;de que
se dicten rned idas oportunas,a r-tin de que
los!erupleados de vigilancia cuando teu-;
gan que presentarse 'ante i losi:Jonados-
é , Tribrinales ä.declärar'',coffie›.testigog,
setna«eitados coulanticipación; ! y desean-

AL que se‘ concilien eit! lo • posible
log deberek, y atenciones •del serkicinique
aquellos . desempefiani,!don las lcitìumnas:.
A imprescindibles, necesidaftesidnIti.Ad-j'
ministrado') de JuStidaJ'querlando
pre ä salvo la ;facultad , ' que.- tienen., los
Jueces' y Tribunales para: baden;,ciipa-
recer ante si;»álaleclarar inzelaconeepto-.
indicado en cansas britninalesii!toda per-
sona cualquiera . ,que sea .0 'clase, fuerce;
ei condicion, se hasenvido :Mondara de
conformidad con; ! lo-,-Itionsultado'lptir el
Supremo Tribtmal 'de liusticia,-.1b
gu ien te.s-ePrinaero. —Cu a ndo , los Jueeet!'
e) Tribunales tengan que hacer. comp.°
recer ante ellos á loa empleadosale vigk

• landa, para que declaren como testigos

31 el °MUJA
Ast- r-leme..r.~.~. "."'"'"*.e•u e."..."~er

en causa criminal, procurarán citarlos
directamente con toda la anticipacion
que la naturaleza del caso y la pronta y
cabal administracion de lusticia permi-

4•1111.11nn
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Coruiia;firjbrre.	 Mieel el de 'ffisttlo	 dprageisee (iar-r
ral de 	 al	 t '	 tadd Mziyor.,.•

	Lo qtfd it s . e ere/	 d	 difeeteii queque-
dan espresados.—EI Brigadier, finte.

Quedan ä repartir. . . 4400 63

Cuya cantidad de cuatro mil cuetrocientoe	 sacentai y tres cénts. se distribuj
yen entre los pVebiói	 'eti fa	 i	 1' ' I"'„	.

REPARTIMIENTO.

El Excmo. Sr. Capitan General del
distrito con fecha de ayer nie ha dirigido
la comunicacion siguiente:

Capitania general de Valencia.—Es-
tado Mayor.—Seccion 2."—Archivo.—
El Excmo. Sr. Capitan general de Gali-
cia con fecha 2 del actual me dice lo si-

I

liniemiammeriamaa£4.1.caga_ .r.eti;tä.‘IWgeti.z.
1 cías que por esta Capitania general t e
1 han J'eche; parkceillr en couenieliento do°
los pueblos donde residen los herederps
de los indiuithibs que contisiekladjuntao
relacion, no ha sido posible conseguir

, hasta ahora un resultado favorable: n
. tal cotice»), y haciéndonut cargo c le
i uede depender en que muchos de aq e-

.	 ..:	 : ,.......,..:...-	 e•

	Pueblos.	 Almas.	 Bs. Cs..1,sbi•ines

	

	 e	 tíko/nninail fi

La Roda . .	 .614(1 .	 862 7	 •eyilnn,
Fuensauta.	 14,41414w	 nsidad 91 9op

Lezuza 	 	 2802	 593 70e''	 ,
Minaya • .	 ,	 2i rsen 'el!?	 h 2g1Cbg>069

Madrigueras . . . 1 1 118 1' 'ee e», tan 91) "fhl "Li "lj
Montalvos..	 - 539	 47.0 hinksa h mo.usiinno.i)
mullera.	 , . eI37.1 .1

ti
t,	 •Inq obsinelael

Tarazona .	 .	 .	 4701 66(innt	 c 1:1 ,911i) 01, 110n) 1,,

-,	 oliiiikl)

Villarrobl

.b,Villalgordo .	 215 5 oo	 ,:q
9up eFil3thide»,,	 •	 edo.	 .	 e.1.1114i31:1 r.idmantor

,
 vesq % 	 13.!111.1t19 &I) •-;0154lint	

;p	 ;	
n up

Totales. . 31.5172?" it4te ltli6J"''' 2"1"b""''' noi •38419 (.1 (19 OIGLOO
.rolic .8 anta ab ot

./.i.boiasv 91) siobb 11;
Ha correspondido catorce céntimos por alma de las Inu„eionsiosimke i ek,pineri .

dente repartimiento, habiendo añadido preporcioa1nymt,elqiiiuce,frs,,misue,n¡a
cinco cestal ,que fatal-m g>, para .400)10)tardttecce.Lroditliocrga.04Dingbagorpoeet4P1a,'Yd
tres cénts. del presupuesto.

La Roda diez de octubre de mil ochocientos sesenta. —El Mealde constitucio-
nal, Francisco Belinonta.

Y habiendo merecido mi aprobacion el precedente presupuesto y repartimien-
to, he dispuesto su insercion en este periódico oficial para conocimiento de los
pueblos interesados en 61, encargando á los Sres. Alcaldes la mayor puntualidad
en el pago de sus respectivas cuotas.

Albacete 12 de octubre de 1860.—Antonio Hurtado.

GOBIERNO MILITAR

de la provincia de Albacete

, insercien en los Boletines oficiales de las
provincias que comprende el distrito de
su digno mando, para que llegando por
este medio á conocimiento de los referi-
dos herederos, puedan estos acudir con
documentos que acrediten su derecho en
reclainacion de jo que respectivamente
les corresponda.—Lo trasctillinefir
para que se sirva disponer su inserción
en los periódicos oficiales de esa provin-
cia segun se solicita.—Dios guarde á
V. S. muchos años. Valencia 13 de oc-

-MTIMIT- 881T-1-7--- rozcV--1-'. tsí.--11inifer"--na--.
dIMAtieli deMetil •suq íobinsi3a

ii
sl h alta ci.g iaa4n y

hneibiqs daciothIMenifietaribi1eut

	 apitan4-gencral de Galiria:—Estado:

Mayor.-11hlacion de los individuos que

erack_de 'avenir allgcieron

hisk.i.ot

trasladándose de unas provincias ä otras alta mar y en el Lazareto de Vigo en el
y hasta de distrito, me ha parecido del 	

_o de 1858, y q71712tils teWifikeigincaso pasar ä manos de V. E. la indicada an
reluion, rogtzdojgat,a¡eic„i, djggoteneqjkatepealcances que percibir.

'le NI, GOBIBRNO ,c1yni .,0> ,

de la provincia de Alieante.

Con arreglo á lo prescrito en las Rea--
les órdenes de 3 de setiembre d.e 1,84i y

P lf'ite'ideilVreli18. 56,; • '1W icBgptielto .se
'pijbçiè la	 hiLia del g'd

11(Oa'" r8ndal '	 'ea! 44 51 .86f , c'ep.•
4,• 49,11)4	 4ó,ide"eondikio4k,

tiriq 	 yyt

este	
o

h	 'déla ;una424 o
)041 id!	 i.O.10151!••.111; 39 1	 I.tpae. ,

iTICaAte'	 kiefiree_e4_
f lea fiesäshaiilipponi 4.014 dita-

Vét ,Baleiin Of1-
tiallWeetel	 Agiden pufitii-

911 etirü'ditHeiti 41 ik0tiemi lafto14 1864.
rA59 IUIq 1 n 111,11fifi ir'	 ONO19,:'..tfil: 9?.	 1)2

écnnprestirio'•pnbl ifieä
taentatielmen te 'cuatro , nittuaros de( •iebo
periódico sin perjuicio de los estraordi-
fiarlos que reclame el servicio, y en su
caso se acuerde conforme determinan
las condiciones 4.. y 6.° de la Real órden
de 3 de setiembre de 1846.

2.' Constara el Boletín de un plie
papel continuo tamaño marquilla (2
pulgadas de largo por 17 y media 4
ancho) dividido en cuatro planas con cua-
tro Morunas ceda .isna, de aneimile nue-
ve emes de parangona, de tipo del cuer-
po 10, conteniendo cada columna 96
neas del mismo cuerpo.

5.* Han de insertarse en el Bolet

bajo el epígrafe de «Artículos de oficio,»•
todas las comunicaciones, órdenes, cir-
culares, edictos y anuncios que se le re-
mitan oportunamente por este Gobierno,
Alytel ose en su insercion el &den

 por ningun concepto podrá
ser alterado:

I. • La parte oficial de la Gaceta.
. 4 Del Gobierno dele provincia.

I

3.. De la Diputado!) provincial.
41° . 31Beiti Camandaneialf/enerakm169q
ele? , De las Oficinas ile Bar ienda .

.41.1 "/(DirIt18 soutailinientos. ..obiba9
7.° De los Juzgado de primera ins-

ITingi-.------ -- ---• ' --I — -
: 8.° De las oficinas de Propiedades y
'derechos del Estado.1	 !

-

A visigsg;x4alit pubjipeipn de, l'acije
estraoFdinafiós, préviä 's( gifipie ni duto-
rizacion, si estos no son sobre asuntos

Goliiereo, inwee de su publica-
cion s;era dii ctlekiit`f le la dependencia
ü oficina que lo reclame.

5.' Los.axim,de los Ayuntainientos
qee se renntaa-á la redaccion por este
Gobierno se insertaran gratuitamente y
asimismo las declaraciones de .pobreza
que hagan los Trilitinalesleen'ffie%te
caso sin perjuicio (le cobrar el empresa-
rio sus derechos cuando ifliAleMitrido
pobre viniese ä mejor fortipej,,,i4ifiv

6.' Los anuncios relativos A 8111(16-
zacion se insertarán, ora en lag liblitilies

ordinarios, ora en siipleincoloá egos,
conforme á lo prevenido en Itielfdles
órdenes 'le 8 de julio de 1858i i4k,olajit-
bu ele 1855 y 1.° de setiembre de 1,456.

• e lla7.' El edictor empresario t at:a va-
tis 25 ejemplares para la SicYtififfia,Itile
este Gobierno y secciones •de-'-f¿ettieito
y Estadistica del mismo, y siAdite los
que se consideren necesarios ppi'eiAli-
nisterio de la Gobernaiiinn;`)Miblinleca
Nacional, Regente y Fiscal de lneen-
cia del territorio y Capitanía gen2iii0del
distrito á que pertenece la pro niir.A, y
dentro de esta ä la

.
151 131

atnahirifId. provinciales.
Jefes de la Guardia civil . ..1°244d
Comandante de la linea deet4(teirpo

que designe el Jefe. 	 •	 ;1"""
Inspector de vigitancia..",""id3
Iändgneirit tileisro ti rzli ed uNntrluyreosni.

'ilsli:n;Altualleiro-
tiedailes y derechos•del Estattle.6ui.,

Jefes dellacienda de la uló
Vicaria eclesiástica de la . Ilibét
Ayuntamientos de la provitielil
Juzgados de idem.
Biblioteca provincial.
Comandantes y Capitanes de los de-

partamentos marítimos.

.-.8.'., El edicto; ccaseevius444YadOS
oti50t;terjäeiz u	 deal	 ,ptlar:rdii>ri niinflietillesar(6) 0qelli faci.

al;ra el pilblieo, al Gobernador, Dipii rI0
CÍGL1

Diputacion provincial.
• Gobernador civil.'	 -

Comandante general.
Diputados ä Córtes.

Para el alumbrado de la cárcel
Papel comun para el Alcaide
fdem sello cuarto para las cuentas y presupuesto, tres pliegos . .

lifovivoilli4e44141.4dMiitfAillii
si	 reclamasen.lio

1-'1h inilitt eaqtnintet-itetrtin I fj i e .i a 1

se hará pie cuent4 de los4,1on	
v n_

dos l	 '
ciales, p_ag_a_nd_uscyórtrifes_tres a lan-

,,, IQ. Si se presentara una 6 más pro-
tilisEiándiltnaleirl en clo ptddo de cada
Motín e en el total del remate, 90 con.
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formarán los proponentes en que la sue.-
te decida la porsona á quien se ha de ad-
judicar, pero si la proposicion igual fue-
se hecha por el actual empresario del Bo-
letín será esta preferida sin dar lugar al

teo.
11. Inmediatamente y despnes que

el Secretario de este Gobierno haya leido
t en vos clara e inteligible todos los pite-
165 de las propuestas preguntará ä los
toncurrentes si se han enterado de las
p ro posiciones leidas, y si alguno pidiere
que se vuelva ä leer el precio que-cada
uno ofrecese ejecutará en el arto, decla-
rando el Gobernador la adjudicacion del
Bololin.'

12. En el primer Boletín de cada
mes ee itisertará, aun cuando sea en su-
plemento, el indice de todas las órdenes
y disposiciones publicadas durante el

mes anterior, y el dia último del aeo,
uno general aprobado por este Gobierno,
siendo encargado de la redaccion de
unos y otros el empresario y editor del
Boleen.

13. Para hacer proposiciones en la
eubasta es necesario acreditar el depósi-
to de 12,000 rs. Esta fianza del rematan-
te permanecerá integra en la Caja SUCO>
sal de depósitos de la Tesorería de esta
provincial, todo el tiempo del arrenda-
miento.

14. Por cada ejemplar del Boletín
inclusos los respectivos suplementos, ser-
virá de tipo máximo pm el que han de
girar las proposiciones de los que se in-
teresen en la subasta, el de 79 céntimos,
no siendo admisible las que etcedan del
referido tipo. y por cuyo precio han de
arreglarse el importe de las sugeridor'«

que se hag an , temlepor los Ayuntamien-
tos como por los particulares. verificán-
dose tamblen ä igual precio la venta de
los números sueltos. 	 ".1 1! s

15. La subasta tendrá lugar en mi._
despacho el primer domingo del mes de
noviembre inmediato, la una debe tar-
de, con las formalidades que prescribe le.
Real érdera de U de octubre do 1856. e

16. Los gastos de escritura serán de
cuenta del rernatante, así como los de
franqueo, envio por el correo y reparti-
miento del liceetin. Para que no sufran
estravio los números 6 ejemplares que de-
ben remitirse el Ministerio:tefe Gohdee'
nacion, se efectuará dicha refriese en co:
lecciones mensuales, cosidas ó ligera:
mente encuadernadas, segun se dispuse'
por Real órden de 19 de octubre de 1858.

17. Las proposiciones se harán en

pliegos cerrado" limo,. dirigirán e
autoridad por 'el Correo, 6 se depositarán
en una caja cerrada y con buzos, que
estará espuesta al público todo el mes
actual en la porteria de este Gobierno,
advirtiendo que en el acto de la subasta
iserá desechada toda proposicion que al-
tere las condiciones estipuladas 6 que no
este arreglada al modele que tambien se
inserta A continuacion.

Alicante 8 de octubre de 1860.—Ce-
lestino Mas y Abad.

Modelo de poposision.

>	
)tu	 '1L' D. N. N. Vide.°de	 e propone re-

ilactar y publicar semaisalmiiüte Cuatro
números del Boletín oficial de ésta pro-
vincia, per el precio de...... 'cada ejem-
plar, con estricta sujecion el,pliego de
condiciones publicado coa feha.

-
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Provincia de Albacete.

Ititkicto	 servicios prestados par ki7riterxa de mi mando en esta provincia en ei"Mes de set}embre próximo ROado.
.	 ..iti

PLISTOS: 1	 DIAS.	 HECHOS NOTORIOS.

;t	 111.

1 
Fue detenido un peisano.per carecer de documentos de seguridad.

6 Igualmente lo fué otro por el mismo motivo.
5 Fui aprehendido un paisano per fingir que le habian robado resultando ser incierto.

15 Fueron aprehendidos cuatro paisanos por hurto de frutos.
5 Fué aprehendido un paisano por heridas causadas A un convecino suyo.

( 5 Otros dos paisanos fueron aprehendidos por robo de cuatro fanegas de trigo.
' 21 Un jóven fué detenido por no llevar documentos de seguridad.

Aleada. 	  6 Se capturó un paisano que se 'hallaba reclamado por el Juzgado de	 instancia de Alcaraz.
14 Fue aprehendido otro sugéto por igual motivo que el anterior.

Cancarit'	   12 Por no llevar cédula de vecincIed fue detenido un paisano.
15 Fue detenido un gitano por llevar mis caballerías que las que espresaba la guia.*latos. 	

 17 Fue aprehendido otro paisano por promover que habia visto cinco hombres armados de caricter sospechoso siendo incierto.
Ballestero *	 	 14 ,Fueron recogidas tres escopetas por no ser acreedores sus dueños A usarlas.
huelo. 	  15 ,Fue detenido un paisano por dar escándalo en la poblacion.
Fábricas..	 	  10 Fue aprehendido un paisano por hurto de dos gallos.
Villar 	  26 Otro sugeto fué detenido por no llevar cédula de vecindad.
Casas-lbaees.	 	  26 Se aprehendió otro paisano por estar cortando pino sin licencia.
Ontur. .	 	  30 Fue recogida una escopeta por carecer se dueño de licencia para usarla.
Alpen.. ..	 	 se ! Fueron presentados la'autoridad doce paisanos que estaban dando escándalo en el pueblo A deshetut de lá noche

Pose-Cariada 	

Valdeganga.	 .

Villarrobledo 	

, Gineta.

ffellin . 	
Tobarra 	 \
Penal,.
Elche.	 	

B

Yeste.
Letür 	
Matanza 	

alazote.
Almena* 	 1f.

f 1

i

\

i

Candett. 	
Chinchilla 	
liontealegre

, La Roda. 	
*inaya. 	
Tarazona.
Villalgordo.
Albacete

,fr

ereataron•el servicio del instituto sin novedad.
)1,

. 3)

!ni
)(

,

Resúmela.

te

Dellenentes	 Ladrones.

aprehendidos.	 aprehendidos.

Reos prófugos

aprehendidos.

Desertores
del Ejercito

,aprehendidos.

Desertores
de presidio

aprehendidos.

Detenidos por faltas leves
y presentados A la
justicia-

Contrabandos

aprehendidos.

Armas

recogidas.

Total de, premie .1
' 	 ,
detenidos.

5	 JI	 7 , ,	 rg . 49
., 4 30i,

n
5i	 )'&11 . ;	 n

' 	 'II

•ar
Albust• 5 de ectisbrA fiie 5060 . —P A. D. Coiltandante.-11t 1.*Capiten, Antonio Goma y Gorila.

• efe
Albacete Imprenta del Boletín oficial. •
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL

DEL MIERCOLES 17 DE OCTUBRE.

El Excmo. Sr. Ministro de la Cohernacion ea despacho telegrá fi co espedido anocho	 las
11 y 25 minutos, y recibido esta mañana á las 10 manos cuarto, me dice lo siguiente.

«SS. MM. la Reina y el Rey y su Real familia han entrado sin novedad en esta capital

las cuatro y cuarto de la tarde de hay. Un incidente desagradable ha perturbado
Ja satisfaccion con que los leales habitantes de Madrid han recibido á la Reina. Al pasar la rh-
gia comitiva por la Puerta del Sol, un jóven al parecer como de unos diez y seis años, poco
más 6 ménos. colocado ä la izquierda del carataje de SS. MM. y por consiguiente al lado
opuesto al que S. M. la Reina ocupaba, hizo ademan de disparar un pistoletazo. Preso en el

acto por las personas que le rodeaban y conducido al Principal, so halló en su poder el ca-

chorrillo de que se !labia servido y qtae por lo mal cargado que estaba no pu lo hacer fuego, ha -
biéndose caido la bala al suelo al pretenderdispararlo. Inmediatamente ha comcnzale á ins -
truirse causa por el Juez competente, á fin de esclarecer un suceso que solo ofrece los caraete -
res de un acto de demencia hasta ahora.»

Y al ponerlo en conocimiento de los leales habitantes de esta provincia, abrigo el convencí.-

miento de la indignacion cine en todos producirá un hecho de esta naturaleza, que habiendo po•

dido ocasionar una inmensa catástrofe á la Nacion española, ha venido á poner de manifiesto una

vez más la intervencion de la Providencia que velando constantemente por la vida de S. M.,
defiende con ella la integridad y el engrandecimiento de esta nacion tan íntimamente ligada con

su dinastia.	 •	 •
Albacete 17 de octubre de 1860.—Antonio Hurtado.

Albseete:—Imprenta del Suletheheial.
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